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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Conceder un mea de permho con goce 
de sueldo, al aei'ior Jacinto Moneada, Te· 

25 nedor de ·Libros de la Adminiatraclón de 
25 Rentaa dt:l Departamento de Cbd'ntales, 

a partir dd día de hoy 7 de Enero de 
1943, dej~rndo en 1u lugar al sef'lor L. Her· 

26 nán Quiroz, Auxiliar de Coñtabilldad de 
esa misma oficina. 

Comuníqt1ese-Casa Prealdenclal-Mana-
27 gua, D. N ., 7 de Enero de 1943-A. 

SOMOZA.-El Ministro de Hacienda
J. R. Sevilla, 

21 Nej 185 , 
28 El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Subteniente G. N. Samuel 

29 Somarriba, Guardalmacén del Centro Dea· 
tllatorlo cMontellman, en lugar del de 
Igual rango Subteniente G. N., Pablo A. 

29 Lugo, a quien se le rindE'o la1 gracias por 
los 1ervlclo1 pre1tado1. El sei\or Soma
' rlba tomará posesilm previa fianza de 

31 ley que se le Indique y devengará el suel· 
31 do mensual de ciento 1ei1 córdobas ••• · • 
32 (~ 1, 6.oo) · que ae tomarán de la partida 
~~ cRemanentes de la Admlni1tracl6n Públl· 
32 ca 1941/43>. 

Comuníqueae-Casa Pre1ldenclal-Mana
gua, D.N., 23 de Diciembre de 1942.-A. 
SOMOZA.-El Minlatro de Haclenda
J. R. Sevilla., 

N9 188 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

Unlco-Cancelar la pensión de Monte· 
pío que gozaba la aetiora Maria Zimora 
Rojas, del Departa?Jento de Managua, por 
haber fallecido, 

Nombrar al se flor Manuel Cárcamo;A gen
te Flacal de San Juan del Sur, Departa· 
mento de J<lvu, en lugar del aef\or Bru
no Danglaa, a quien se le rinden las grd
clas por 101 1ervlclo1 pre'latadoa. El sef\or 
Cárcamo tomará po1e1i6n de 1u cargo ante 
la autoridad respectl va previa fianza de 
dos mil córdoba• {~ J.000.00) y devengará 
como sueldo los honorarios corre1pondlenle1t; 

Comuníqueae-Caaa Prealdenclal-Mana· 
gua, D.N., 23 de Diciembre de 1942.- (f) 
A. SOMOZA.-El Mlnlatro de la Guerra 
por la ley-(f) Benj. Argüello¡Capltán G. N. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 7 de Enero de 1943.- A. 
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda-

. J. R. Sevilla. 
_ .. , ::-

www.enriquebolanos.org


..J 
< 

1§ 
o ¡:;: 
< o 
1 

< ... 
ILI 
u 
< o 
< ... 

~ 

I ·;. 

I~, • 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DE_PARTAMENTO BANCARIO 

. ' 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1942 
A e T I• V o 

A-FONDOS DISPONIBLES: 
l:ncaje Legal (J 3,389,482 36 
Fondos en el Pa!s 18,204 68 
fondos en Moneda Extranjera 2,434.940.26 

B-COLOCACIONES: 
Sección Comercial 7,495,993.57 
Sección Agrlcola y Ganadera 13,378,649.64 
Sección lndustriil y Minera 1,813 114.95 
Otras Colocaciones 1,714,187.44 

e-INVERSIONES: 
Bienes Rafees y Muebles 737,048.42 
Valores Mobiliarios 3,466,138 41 
Otras Inversiones 1,280,392.31 

O-OTRAS CUENTAS DEL Acnvo: 
Sucursales y Agencias 494'396.74 
Valores Diversos 835,059.81 

1 

. 
Cuentas de· Orden úeudoras 

; .... ,,.. 

-~1J,':. 
~~ ~',- • E .,. R' ""' ... , , . • · mt110 tvas, 

:;.,. • ,l 

.. !efe "de la Sección de Contabilidad. 
:. 

p A s 1 V o 

ti 5,842,627.30 
.. ·•·· 

E-CAPITAL V RESERVAS: • . 
Capital Pa~ado <J 2,500,000 00 
fondb de eserva Legal 1,311,830 42 
fondo de Saneamiento de la Cartera 378,948.61 

24,401,945 60 Fondo de Reserva Especial 956,99632 
fondo de Resern para cubrir riesgos sobre 

efectivo, oro flsico y otros valores 116,987,75 

f-DEPOSITOS: 
5,483,579.14 - Exigible a la vista y a menos de 30 dfas 23,009, 123 28 

Exigible a 30 o más dlas 247,387.26 
E~iglble en Moneda Extranjera 1,240,662.90 . 

1,329,456.55 O-ADEUDADO AL DEPARTAMENTO DE EMISION: 
Por redescuentas o descuentos vigentes 5 021,362.47 

H-OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 
Préstamos con Bancos Extranjeros 1,095 833.25 
Préstamos con el Gobierno de Nicaragua 825,716 50 
Intereses Acumulados por Pagar 

' -
1,682.32 

Intereses Recibidos por Adelantado : (>' - 1,676.75 
Intereses en Suspenso . 21,455.35 
Cuentas Diversas 327.945 41 

~ 37,057,008.59 
30.690,101 90 Cuentas de Orden Acreedoras 

!t 67.747,710.49 

• 

BANCO NACIO~AL DE NICARAGUA 

G. Tünnermann L., 
Gerente • 

<f: 5,264,763.10 

'.: 
'':, .. 

24,497,173.4(!' 

5,021,362.47 

2,274,309.58 

4- 37,057,608.ScJ 
30,690,101.90' 

ci 67,747,716.49 

,' 

'' 

:, 

'.1 -~, 
\f. 

'·,·,.;.¡·':') 
. :·;~ 
'· •• 11., 
'·: ~~: ~ ,·,·l 

.• '.·~i! 

.~r~ 
'_.¡)'.] 
.-H?i 

. : ... '.:,·-;t'.. ':~~~~:i~~~,~· ... ~:~_.}:··' .:~<"> ·:..: .. · .. ;.;~~-'..-,~,:~¿;#·#·~: .. ~:: ··~ .. ~ .. ~,~ .. ~;~t~~.:~·-.-·-- -~:,~: ,, ' ~-11 

www.enriquebolanos.org


~~·· .. ~; .. ~ -~ 

- ' 
~~, 

---- ' .. 

!. 

! 
k •.• 

1 . 

• 

. .. ::-_ ... 
t· ". ·,_ .. , ... ~ 
! 2<1 ... ·'--~~·~ 

' 
1 

: ........ 
~ 
~. 

LA OACET A-DIARIO Of'ICIAL 27 

-- ·Estado Consolidado de Ganancias y Pé 
Banco.Nacional de Nicaragu 

' (Oepartamento Ban'cario y Departamento de Emi~i!1 !t 
Durante el Semestre que terminlJ el 3r de Dldemóre, r . . 
... -., ~- ..y;i_~- ' DEBE 

' Intereses Pagados Cf 33,291.20 Intereses Ganados ~ 771,717 42 
Gastos Generales 655,230.80 Cambi~s 181 030.41 
Gastos Sobre Compras y Ce misiones 237,199.70 

de Oro 
Embarques 

56,98885 Otras Utilidades 311,502 20 
Varios 9,246.80 
Ganancia Lfqulda 740,68608 

f 1,501,449.73 . ~ 1,501,449.73 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

lj.milio Rivas, Rafael A. lluezo, 
Jefe de la Sección de Contabilidad. Gerente General. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 3 
El Pre1ldente de la República, 

Con1lderando: 
Que la experiencia aconaeja una monlfi

cación de la Ley de 6 de Febrero de 1941 
y de 1u Reglamento, para que el premio 
Nacional cRubén Daríc> no 1olamente e1ti· 
mule a 101 Escritore1, 1ino a 101 Artlatas 
nlca1agüense1 en loa dlver101 ramo1 de 
la1 Bellas Artes, 

Decreta: 
Arto. 19-El DecrPto Ejecutivo N9 5 

~el Z de Enero de 194z, queJa derogado 
y austltuldo en todas au1 partea por el 
preaente, 

Arto. -29--EI Premio Nacional cRubén 
Dario> será otorgado cada afto, el día 6 
de Febrero, aniversario de la muerte del 
Poeta, a los autore1 de loa mFjore1 traba
jo• llterarloa y artí1tlco1 que ae presenten 
a un Jurado con1tltuldo de la manna que 
adelante 1e expreauá. Para tal efecto 1t: 
comprenden tres premios de prlmt:ra cla-
1e, consistentes cada uno de ellos en un 
Diploma firmado por el Seftor Pre1ldente 
de la República, y en la 1uma de Qui· 
nlento1 Córdobas ( <¡: 500.00), que SP.ráÓ 
di1trlbuldos así: U 11 premio para los tra
bajo• llterarlo1, en forma de Ensayo, No
vela Cuento; Poesía, Teatro, etc , y rlo1, 
pan obraa de Pintura, Eacultura o Mú· 
alca, distribuidos cada afio rotaUvamente 
entre e1aa tre1 manlfestaclonea del A• te. 

Arto. 39-La Secretaria de Instrucción 
Pública, en el mismo acto en que se ·otar· 
guen el Premio Nacional cRubén OclrÍC>, 
anunciará el tema que deben des. rrollar 
loa concursantes en el próximo at'I ; y si 
no lo hiciere 1e enteñderá que dichJ tema 

~·' -. ·,~ .. ::". ' 

;.,¿,__; . .. ~ -. 

es libre y que la exten1fón o tamafio de 
la obra estará al arbitrio de loa Escrltore1 
y Artistas. 

Arto. 49-Antes del día primero de 
Enero de cada afio, 101 cc.ncursante1 para 
el premio de Literatura enviarán al Minis
terio de In1truccl6n Pública, cinco coplaa 
a máquina o cinco ejemplares Impresos, 
en 1u caso, de la obra literaria correspon· 
dlentf', bajo 1obre y con el titulo: cPara 
el Premio Nar.lonal cRubén • Da río>. E1-' 
tas obras pueden 1er Inédita• o publicada. 
en el afto anterior a la fecha Indicada en 
este articulo. 

Arto. 59-Los aaplrantea a los premios 
de Pintura, Escultura y Música, enviarán 
svs trabójoa al Mlnlaterlo de Iostrucción 
Pública, ante1 del día 1 S de Enero de ca
da afio, para que a partir de eaa fecha 1e 
exhiban en el e Salón Rubéo Da ríe>, del 
Palacio Nacional, en la Exposición de 
Bejlaa Artes· que se abrirá cada afto, desde 
el 18 de Enero, aniversario del nacimiento 
del Poeta, baata el 6 de Febrero, anlver· 
sarlo de 1u muerte. 

Arto. 69-En la Exposición de Bellas 
Artes a que se refiere el artículo prece
dente, 1e exhibirán, además de laa obras 
enviadas eapeclalmente para figurar en el 
Concuno para el cPremlo Nacional Rubén 
Darío>, todas laa obras de loa artistas na
cionales que deseen contribuir con au con
currencia, a la mayor extensión de esto1 
acto1 de cultura. La Expoaiclón, con 1us 
detalle•, 1erá organizada, cada vez, por la 
Secretarla de Instrucción Pública. 

• 

Arto. 79-En el concurso para el cPre· 
mio Nacional Rubén Darío>, solamente 
tomarán parte escrltoi'e1 y· arti1tas nlcara· 
güenaes, no pudiendo hacerlo 101 mlem
bro1 del Jurado, 

\ 
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~ ;· Arto. 89-EI J urcldo se constituirá por 
siete. miembro•, cinco de los cuales for

,'" ma'r.ln~f; quorufu de ley. Estará integra-
1~ ~ do pcrre) Ministro de ln•truccl611 Públi 

~· ca;fl~mQ. P.i:e1identr; el Rector de la Uoi 
versld'ltti" Central de ~i aragua, como 
Vlte.Prestdente¡ y .;:omo Vocales, un De

:; legado_ de cada. una de la1 1lgulente1 lns 
. tltud.ones: • -cC1rcu lo de Btllas Arteu, 

cAca.demla dd la Lenguo>, cCirculo Metro-
politano Rubén Darie>, de León; cAteneo 
de Ma1ayu y c5ocledad de Escritores y 
Arthtaa Americanos, Sección Nicaragua a. 

En la primera 1e1lón y por ma·yoría de 
votos 1e nombrará un. Secretario y tanto• 
Colaboradores como fueren necesarios, es· 
coglén folo) entre 101 elementos más des 
tacados de la lntelcctualtdad que no figu
ren en el Concurso. Los mlt mbros dtl 
Jurado o 1uli Colaboradore1, pueden 1er 
extranjeros. 

Arto. 99-Tanto el Ministro de ln1truc
clón Pública como el Rector de la Unl· 
veuldad Central de Nicarag1.1a, nombrarán 
dos penonas cada uno para que puedan 
sustituirlos en caso de necesidad. Las 
In1tltuclone1 mencionadas en el artícqlo 
pn:cedente también nombrarán dos Su 
plente1 para cada Delegado. Todos est.:>s 
nombramlento1 1 para el caso de lmpedl 
mento o excusa, se darán á conocer al 
Ministerio de lnstruccl6n Pública, cinco 
días antes del primero de Enero de cada 
afio, y 101 nombrados toma1 á1 po1eslón 
ante el referido funcionario. 

Arto. 10- Una vez recibidas lcls obras 
por el Mlolsterl-o de lnstruccl6n Pública, 
éste convocará a los miembros del Jurado 
Inmediatamente desp~s del primero de 
Enero, para la primera sesión que 1e lle 
vará a efecto en la Universidad Central y 
durante la cual se adoptarán laa reglas 
necesarias para la distribución del trabajo 
y la callficac16n de las obra,s que entra
ren al Concuuo. Las dedsic>nes se ftlma
rán par mayoría de votos y 1e dejará 
constancia de ellas en un llbra de actas. 

Arto. 11-El fallo la dará a conoc~r el 
Jurado, en cuanto al premio de Literatura 
el prlm.ero de Febrero de cada ai\o; y en 
cuanto a loJ premios de Bellas Artes, el 3 
de Febrero. . 

Articulo transitorio.-Como lo había anun 
ciado con anterioridad la Secretaría de lns· 
trucción Pública, el Prt:mlo Nacional de 
Arte cRubén Dario>, será otorgado a los 
autores de obras de Escultura y Pintura, 
coma en vez pasada la fue a obras de 

· Pintura y Múslta; y aai suceslvamentP, y 
el tema para Escultura será un retrato de 
Rubén Darío o un motivo de alguno 'de 
1us paemu. 

Dada a bordo del barco cGeneral So· 
moza> en el Puerto de San Carlo1 del 

• 

Grao Lago de Nicaragua, a las dlecisels 
días del m ·1 de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos. -A. SO MOZA.
El Ministro de In1trucclón PúbHc~-G. 
Ramírez ·Brown. , 

N9 322 
El Prt>sldente de la República, 

Acuerda: 
Unlca: ~Aprobar en todas eus partes el 

contrato que 1lgue e lruputar la erogación 
a la partida que eeftale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo: 

Torlblo Benavide1, Alcalde Municipal 
de la villá del J!caral, Departamento de 
León, en representación del Gobierno, por 
una parte, y el 1etior Catarlno García, en 
11u propio nombre, par otra, convienen en 
celebrar el contrato contenido ca las si
guientes cláu1ulaa: 

/ 1 
El stiior García ca en arl"leodo al Go

bierno por el término de cinco mese1, a 
partir del primero de Novlemtre del ca· 
rrlente afio al último de Marzo de mil 
noveclentoe cuarenta y tres, una casa de 
1u propiedad que po1ee en la villa del 
Jicaral, para que 1lrva de local a la Es· 
cuela Mixta de e1te lugar. 

lI 
El Gobierno pagará al 1ei\or García por 

esta arrendamiento, el canon mensual de 
Di~z Córdobas (CJ 10.00). en la Adminis
tración de Renta• del Departamento, ea 
la forma acostumbrarla. 

111 
.. Serán por cuenta del 1eí'l.or García: el 

pago ~ 101 Impuesto• locales establecidos 
o que se establezcan, las reparaclane1 que 
la casa nece1lte para mantener el local en 
buen estado y condlclooe1 de servl~lo, 

higiene y ventllacl6n, y el HE'O de la 
caaa y 1olar. 

IV 
El Gobierno se rflerva el derecho de 

rescindir e1te contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en dos tactos del misma tenor 
en la Alcaldía Municipal~ el día primero 
de Oc.tubre de mil novecientos cuarenta y 
do9.-Torlblo Benavldea~Catarino García. 

Comuníque1e-Cá1a Prealdenclal.-Mana
gua, D. N., 31 de Octubre de 1942.-SO· 
MOZA..-El Mini1tro de Instruccl6o Pú· 
blica y E. F.-G. Ramirez Brown. 

N9 323 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en toda1 su1 partea el 

contrato que 1lgue e !mputar la etagacl6n 
a la partida que 1e(lala el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo: '· 

.D 
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Juan Simón Padilla, Jefe .Político del 
Departamento de Madrlz, en r~re1enta· 

clón del Gobierno, por una parte; y el 
aeflor Torlblo González, por .1í, por otra, 
han convenido en· celebrar: el contrato si
guiente; 

1 
El aeflor Goniález da en arriendo al 

G<>blerno, a partir del unó del corriente 
mea al úhimo de Marzo del afio próximo 
de 19·43, una ·casa que po1ee en San Juan 
de Telpaneca, de e1te Departamento, para 
que sirva de local a la Escuela Elemental 
Mixta de dicho lugar. 

. II 
El Gobierno pagará al seflor González 

por este servicio, la 1uma de Diez Córdo· 
has ($ 10.oci) mensuales en la Admlnl1-
traclón de Rentas de este Departamento, 
en la forma acostumbrada, 

111 
Son de cuenta del seflor González: el 

blanqueo de la casa, llmpleza y aseo de 
la calle y aular ea las épocas aco1tumbra
daa y el pago de los impuesto• locales 
e1tablecldos o que ae estable'zcan. 

IV 
El Gobierno 1e reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo crea con
venlc:nte. 

En fé de. lo cual, firmamos cuatro tan
to• de un mi1m:J tenor en la ciudad de 
Somoto, el uno de O;tubre C:e mil nove
cientos cuarenta y do1.-Juan S. Padllla. 
-Toriblo Gonza'ez. 

Comunfquese-Caaa Pr~1lndeclal-Mana
gua, D. N., 3 de Noviembre de 1942.
SOMOZA.-El Ministró de Instrucción 
Pública y E. F.-G.Ramírez Brown. 

AGRICULTURA Y.TRABAJO 

N9 67 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19-Drjar 1in efecto el nombramiento 

del sei\or Gllberto lcabalceta como Ins
pector de Entresaca de Café en el Depar
tamento de Matagalpa, por no haber to
mado posesión de 1u cargo. El nombu
miento iué hecho en acuerao anterior, N9 
66, de 17 de Diciembre corriente. 

29-Nómbraae desde hoy Inspector de 
- Entresaca de Café en el Departamento de 

• Mataga'pa, al sei\or Macarlo .. Sánchez. 
39-EI nombrado tomará posesión en la 

Jefatura Política correspondiente y deven
gará el sueldo a1lgnado en el Presupuesto 
General de Gastos. ' 

Comuníquese-Casa Presldencial-Maua
~ua, D. N., 21 de Dlclemb"re de 1942.
SOMOZA.-El Secretario de E1tado en el 
Despacho de Agricultura y Trab11jo.-Jo1é 
M. Zelaya C. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
N9 2696 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N., Noviembre tres de mil 
novecientos cuarenta y dos. Las doce me
ridianas. 

Del exam~n que hizo el Contador de este 
Tribunal 1eñor Francisco Pérez Cruz, en la 
cuen.ta •fo la Teso1ería General de la Re
pública lleva1a por el sei\.-r Juan Mendleta 
Mora, m1yor de edad, casado, tenedor de 
llbro1 y de e1te domicilio durante el pe· 
riodo de Enero a Julio de mll.-novecientos 
cuarenta, 

Resulta: 
Que a la cuenta en referencia le fueron 

formulado1 en la Gloea Admlni1tratlva 101 
reparo• marcado• con los número• del. 1 • 

al 10 y un'l de Observación, todos por dife
rencias numéricas en los regl1tros de Egre
sos y por falta de firma de 101 beneficia
rios en Ordenes de Pago libradas como 
deudas Activas o Pa1lv<11, no siendo exl
glbld a esta oficina la presentación de la 
Carta·Cuenta que prescribe el artículo 143 
de la ley Reglamentarla de e1te Tribunal 
por no maneiar e valores efectl vo1>; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la gloaa adml· 

nlstratlva de esta cuenta por auto de laa 
diez de la maflana del veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y dos 
al follo 15, e1ta1 diligencias fueron eleva
das al conoclmleatos del aeflor Presidente 
de este Tribunal para los fine1 de ley, ha
biendo este funcionario en providencia de 
las ocho de la mañana del veinticinco de 
Septiembre de mll novecientos cuarenta y 
dos ordenado que el presente juicio puara 
al 1u1crlto para 101 efectos de la glosa ju
dical y fallo, en cuyo acatamiento el que 
1uscribe proveyó a las siete de la mai\ana 
del velntisei1 de Septiembre de e1te año 
al reverso del folio 15 poniendo el cúm
plase de ley y declarando abierta' la tr.aml
taclón judicial de esta cuenta habiendo el 
cuentadante con fecha veintiocho de Sep
tiembre último susi;:rito petición para que 
1e le tuviera por persona en su propio 
nombre, y en cuya virtud el que firma pro
veyó en el folio 16 de la1 ocho de la ma
tlana del nueve de Octubre P!Óxlmo pasa· . 
do teniendo por personado al peticionarlo 
1ei\or Juan Mendleta Mora y mandando co· 
rrer los traal<tdos de ley a las partes; y 

Consideran de: 
QJ'e en e1crlto de fetha veinte de Octu

bre último al reverso del follo 15 el seflor 
cclentadante devolvió el traslado Cl?e se le 
había mandado correr manifestando que 
como e1taban de1vanecldo1 todo1 los repa
ro• formulados en su contra pedía que se 
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dictara la sentencia del caso y como el 1e· 
ftor Fllcal General de Hacienda al evacuar 
su trulado en escrito de veinticuatro de 
Octubre último al reverao ·del mi1mo follo 
16, 1e expresó en todo de acuerdo con el 
cuentadante pidiendo que se llamara auto1 
para sentencia, requisito que el 1u1crlto 
cumplió en provfdencla .de las ocho de la 
m.d'iana del dos de Noviembre corriente 
después de haber con1tatado que todos 101 
reparos que contiene e1te juicio fueron de1 · 
venecldo1 en el período adminl1trativo. a 
excepción número 7 que deavrnecló el 1u1 
crlto, 1iendo de consiguiente cierto lo ace
verado por las parte•; y -

Por Tanto: 
Cot'l tale1 antecedente1, oída la opfnl6n 

fiaca!, corridos todo1 los trámite• de dere· 
cho, c,Jn apoyo en el artículo 151 de la 

• Ley Reglamentarla de e1te Tribunal del 
15 de Diciembre de 1899, 2a. edición ofi· 
clal y Decreto Ejecutivo del 30 de M1arzo 
de 1936, el 1u1crlto Contador de Gloaae en 
nombre de la República definitivamente, 

Falla: 
Que el sefior Juan Mendleta Mora, de 

calldades Indicadas en autos en virtud que 
la cuenta que llevó como Tesorero Gene· 
ral de la República, del uno de Enero al 
treinta de Junio de mil novéclento1 cuaren· 
ta es correcta, siendo de ccnslgulente apro
bada, quedan él y su fiador 1o~ldarlo libre• 
y aolventes con la Hacienda Pública en lo 
que refiere a este juicio, debiendo llbrarae 
copla de la presente re1olucl6n para que 
le 1irva de suficiente finiquito, a cuyo fin 
debl! presentar de previo el Papel Sellado 
de Ley en la Secretaría de e1te Despacho. 

C6ple1e, notifiquese, pubtíc;1ue1e en cL-¡ 
Gaceta> y archíve1e.-Fco. Baca P.-A. 
González, Srlo, 

Es _conforme. Managua, D. N., diez y 
seis de Noviembre de mil noveclento1 cua· 
renta y dos.-A. González, Srfo. 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N., veintinueve de Octubre 
de· mil novecientos cuarenta y do1. La1 
atete de la mafiana. 

Del examen que hizo el Contador de ee
te Tribunal 1ef\or Fernando Gordillo en la 
cuenta que como Guardalmacén de la DI· 
recclón General de Comunicaclone1 llev6 
el 1ef\or Gulllermo Obregón, mayor . de 
edad, casado c.ficlnl1ta y de este domicilio, 
durante el período del uno de Enero al 
treinta de J uolo de mil novecientos treinta 
y cinco, de cuyo movimiento no se ha for
mulado ninguna Carta-Cuenta por haber 
1ldo é1te puramente específico, · 

Reaulta: 
Que" en e1ta cuenta a la vista de 101 do

cumento• pre1entado1 consl1tente1 en deta· 
lle1 dlarlo1 y re1úmene1 men1uale1 de ar-

;.· .. : ~-.:.. 
·;<"-

~~-: 

.. . i. -L:~~~~:. 

tículo1 Ingresados y egreaado1 del Almacén 
media~ 6rdenea de entradas y salidas fir
mada1 por el 1efior Director o Sub-Direc
tor del ramo, pero 110 con1lgnarle precio 
a ninguno de dicho• artículo1, el Contador 
verificó 101 reparoa corre1pondlente1 · mar· 
cado1 con los nómero1 1 al 28; y 

Conalderando: 
Que una vez terminado el examen ad· ._. -

mlnl1tratlvo de eata cuenta por auto de lae 
nueve de Ja maf\ana del cinco de Junio de 
mil novedrnto1 cuarenta y do1 al follo 15, 
por el 1u1crlto Contador que la glos6 ad· 
mlnlatratlvamente, ea tas diligencias fueron 
elevadaa al conocimiento del 1etlor Preal· 
dent.e de e1te Tribunal para los fine1 de 
ley habiendo eate funcionario en provlden· 
cla de laa nueve de la maftana del cinco de 
Junio de mil novecientos cuarenta y do1 
al reveno del follo 15, mandado abrir Ja 
gloaa judicial de esta cuenta, lo cual cum· 
piló el suscrito en auto de laa 1lete de la 
maf\ana del 1ell de Junio de mil noveclen· 
to1 cuarenta y do1; y 

Con1lderando: 
Que en escrito del diez de Octubre de 

e1te afio al follo 18 el 1ef\or Cuentadante 
devolvió el traalado que 1e le había man
dado corrrr manifestando que a e1ta cuen
ta le habían 1ldo formulado• veintiocho re· 
piro• 101 cualea fueron ccmpletamente dea· 
vanecldo• en la ln1tancia judicial y que 
por tanto pedía que se dictara el fallo co
rrespondiente declarando su so:vencfa y 
como el 1etior Fiscal General de Hacienda 
al evacuar 1u traelado en escrito de veln
tltré1 de Octubre de mil novecientos , cua· 
renta y do1, al • reverso del follo 18, no 
pu10 ninguna opoalclón en au dictamen, 
el 1u1crlto proveyó a las diez; de la mafia· 
na del velntltré1 de Octubre de. mil nove
clento1 cuarenta y dos al reveno del follo 
18, llamando auto1, haciendo constar, 11, en 
e1ta eentencla que 101 reparo1 que contiene 
e1te juicio fueron de1vanecldos en virtud 
de laa demo1traclone1 hecha• por el Cuen
tadante, probando a la vl1ta de 101 propios 
documento• que todas las aalidas de articu· 
101 estaban debidamente re1paldadaa con 
laa 6rdene1 del superior re1pectlvo; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedente•, oída la opinión 

fiscal,. corridos todo1 101 tramite• de dere· 
cho, con ·apoyo en el artículo 15 1, de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· • 
taa del • 5 de Diciembre de 1899, 2a. edición 
oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de Mar
zo de 1936, el 1u1crlto Contador de Glosa 
en nombre de la.República definitivamente, 

Falla: 
Que el aeftor Guillermo Obregón E., de 

calldade1 lndlcadu en autos, en virtud de 
que la cuenta que llevó como Guardalma_· 
c~o en la Dirección General de Comunlc~· 

~ 
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clone1 del uno de Enero al treinta de Jn· 
nlo de mil noveclento1 treinta y cinco es 
correcta siendo de con1lgulente . aprobada, 
quedan él y 1u fiador 1olldarlos llbre1 y 
1olvente con la Hacienda P6blfca en lo 
que refiere a este juicio, debiendo librarse 
copla de la presente re1olucl6n para que 
le 1lrva de 1uficlente fi~lqultd, a cuyo fin 
de pre1entar de previo el Papel Sellado de 

• ley en la Secr~tuia de e1te De1pacho. 
Cópiese, notlfíque1e, publíqueae en cLa 

Gacela> y archíve1e.-Fco. Baca P.-A. 
González, Srlo. 

Es conforme. Managua, D. N., diez ·y 
nueve de Noviembre de mil · noveclento1 
cuarenta y do1.-A. González, Srlo. 

SECCION -JUDICIAL 

REMATES 
N9 19 

Once de la mai'lana veintidos 'Enero mil nove
cientos cuarentitres, subastaráse local este juzgado, 
fincas urbanas situadas esta ciudad, lindando; Pri
mera: De cincuenta varas cuadro, Norte y Oriente, 
terrenos de Rafaela Flutsch; Sur y Poniente, calles 
trazadas. Segunda: De trescientas cincuenta varas 
cuadradas, Norte, calle: Oriente, Sur y. Poniente, 
terrenos de Rafaela flutscb. Tercera: De cuatro 
mil trescientos veinticinco varas cuadradas, en Jugar 
llamado ªEl Anzuelo•, Norte, Dolores Vargas; Sur, 
Plaza Estación; Oriente, Dolores Vargas~ calle en 
medio; Poniente, Rafaela flutscb y herederos de 
Roberto Lacayo. Cuarta: compuesta de dos lotes; 
el primero de trescientas varas cuadradas, Norte, 
lote número trescientos treintitres, calle enmedio; 
Sur, lote trescientos setenta; Oriente, trescientos 
setentinueve; Poniente, trescientos sesenticlnco, calle 
enmedio; el segundo, de trescientos cincuenta va· 
ras cuadradas, Norte, lote trescientos sesentinucve, 
Sur, Parque Estación; Oriente, terreno del Anzuelo; 
Occidente, lote trescientod setenta. . 

Ejecución: Pablo Hurtado contra Rafaela flu!sch 
Morales. • 

Valorada dos mil seiscientos córdt.b1s. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civtl Distrito. Oranada, veintiuno Di· 

ciembre mil novecientos cuarentidos.-Serapio Vela, 
Srio. 17 3 2 

NQ 27 
Tres tarde dieciocho corriente, remataráse finca: 

Orientt', Balbina Tapia; Occidente, Norte, Jsaura 
Ma•las; Sur, Rigoberto Puerta. 

Ejecución: Ri![oberto Puerta, francisco Serrano. 
juzgado Local Civil. Masaya, siete Enero mil 

novecientot cuarentidos.-f. V. Padilla, Srlo . 
22 1 

>~..:;, 
. NQ 28 

Diez antemeridiana veintiuno corriente, subasta· 
rbe finca rústica jurisdicción Santa Rosa, lindante: 
Norte, finca Higinio Guardado; Sur, la de Petronila 
de Barrera; Oriente, la de filadelfo Moreno; 1-'o
niente, la de francisco Martlr.ez. 
- Véndese ejecución Yina Lacayo contra Concep· 
ción Guardado. 

juzgado Civil Distrito. León, siete Enero mil 
novecientos cuarentidos.-A. Ruiz Z.,1 Srio. . 

23 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
: NQ 2920 
Don Oumerclndo Outiérrez Aráuz, pide lftulo su· 

pletorio casa y solar situado calle ronda Norte de 
este pueblo, midiendo la casa ocho "varas de largo 
por seis varas de ancho con un corredor y sobre 
corredor al interior del largo de la casa, en el so
lar correspondiente de diez y nueve varas de Orien· 
te a Occidente y de Norte a Sur, veinte varas y 
media cercado con alambre con pila de tres hilos, 
todo con estos linderos: Oriente, solar de Audilia 
Campos; Occident~ solar casa cural calle en medio; 
y Sur, solares de uabina Saavedra y Gregorio j, 
Rodrlguez. , 

Vale doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local. Muymuy, doce de Diciembre de 

mfi novecientos cuarentldos.-Esteban Sánchez To-
rres-Liberato J. Sancho, Srio. · 

Es conforme. Esteban Sánchez T. 2143 3 2 

· N9 2937 
justiniana Oarcfa, este domicilio, solicita titulo 

supletorio, lote terreno propio, como siete manza .. 
nas al Sur de esta población, estos linderos: Orlen· 
te, caminio en medio, Santa Emilia de Lucia 
Ocampo; Poniente, predio de José Velásquez y Eu· 
genio Linarte; Norte, mediando encajonada, predio 
de Ellas Aguado; Sur, predio de Tomas López, 
cercas de alambre, siendo propias las del Oriente, 
Sur y Norte, y cincuenta varas del Poniente. Hú
bolo por compra a Ciriaco Linarte. Tiene ·de po· 
seerlo, más de treinta aftos. Lo estima en dos· 
cientos córdobas. Quien pueda oponerse, Mgalo 
en término de ley. Dado en el juzgado Local de 
La Paz Centro, el diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos cuarentidos.-Luis E. Berrfos.-
justo Jarquln A., Srio. 2149 3 2 

·. N9 4 
Elena Escobar, solicita titulo supletorio solar ur

bano esta p«>blación, quince varas por vein1inueve, 
colinda, al Oriente, solar doctor José Maria Borge, 
calle de por medio; Poniente, solar de Miguel 
Cruz¡ Norte, solar de Rosa Outiérrez: y Sur, solar 
de la testamentaria de Hlpóllto Outiérrez. 

Hdbolo por compra a Fil< mena Sánchez; valor 
estlmalo en ciento cincuenta córdobu. 

Quien prettnda derecho, opóngase lrgalmente. 
DJdo Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, 

catorce de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.-Oenaro Navarrete-Humberto Delgadillo 
N., Srio. . 

Es conforme. Hu'llberlo Delgadillo N., Srio. 
4 3 1 

el 
.• R N95 

e eshno los, pide titulo supletorio de una casa 
en zancos, tejas de barro, sobre horcones, maderas 
labradas, ocho varas de largo, por seis de ancho, 
con un corredor de maderas rollizas del mismo 
largo de la casa por tres y media de ancho; y un 
sobre corredor del mismo largo y ancho que el 
anterior. ubicada en la calle Norte de este pueblo; 
en un solar propio, de diez y seis y media varas 
de frente, por treinta y tres varas y una tercia de 
fondo, todo b~jo estos li11deros: Oriente, escombros 
de una casa quemada y solar de don julio Lalinde; 
Occidente, solar y casa de Gustavo Barberena; Nor· 
te, calle y carretera de Managua a Boaco; y Sur, 
solares de Josefa Mendoza y Lastenia Ochoa. 

No tier.en nombre, ndmero y gravamen y la 
es'ima en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
Is gal. 

Juzgado Local para lo Civil. Teustepe, diez y 
ocho de Diciembre de mil · novecientos cuarenta y 
dos -Vicente Oaltán-Manuel J. Espinoza, Srio. 

5 3 1 
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' N9 6 
Don Eduardo Zacarlas, mayor de edad, casado, 

agricultor, del domicilio Alta Gracia, solicita titulo 
supletorio de una casa tejas, sobre horcones, forra· 
da en tablas, de diez varas de largo por siete de 
ando, aituada en la misma población de Alta Ora· 
ele, en un solar que mide veintisiete varas por el 
Norte, veinticuatro varas por el Sur, cuarentiocho 
varas por el Oriente y cuarentinueve varas por el 
Poniente; todo dentro de los litfderos sigmentes. 
Oriente, solares de Tomasa Ojeda y testamentaria 
de Hilarlo Ramos; Poniente, solares de Constantino 
Angulo y testamentaria de Josefa Paizano; Norte, 
casa y solar de Marcos, Potoy, calle pública de por 
medio y Sur, con solares de la misma testamentaria 
de Hilarlo Ramos. Que los expresados inmuebles 
los adquirió por compra hecha a Jacinta Potoy, 
difunta; quien no le otorgó ningún instrumento 
público por carecer de titulo anterior; que no tie· 
nen nombre, número ni gravamen, con posesión 
más de dos años, de manera quieta, pública, paci
fica, sin interrupcion de niuguna especie, ejerciendo 
en ellas pub1icamente actos posesorios. Que en el 

; referido solar existen árboles frutales; que ademá~, 
pertenece a propiedad del seflor Eduardo Zacarfas, 
una parte de la ccr.::a; que queda a los rumbos 
Poniente y Sur, existiendo también en esos mismos 
linderos,· una mata de madera de cedro, también 
pertenece a propiedad del solicitante mencionado. 
Que los inmuebles citados, valen con lodo lo que 
contienen, en la cantidad de doscientos córdobas. 

Quien pretenda tener derecho, opóngase término 
treinta dlas. 

juzgado Local para lo Civil. Alta Gracia, vein· 
tidos de Diciembre de mil novecientos cuarentidos. 
,-Aquilino Burlos-Gabriel Mejla, Srio. 

Es conforme. Alta Gracia, veintiseis Diciembre 
mil novecientos cuarentidos.-Las tres de la tarde 
-Conste. Gabriel Mejla, Srio. 6 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
• . N9 9 -

Dolores Barrera, mayor de edad, casad~, de ofi· 
cios domésticos, de este vecindario, denuncia veinte 
manzanas de terreno ejidal, situadas en el valle de 
Samascunda en esta jurisdicción, con estos linderos: 
Oriente, propiedad de Agustln Martlnez; Occidente, 

•mediando camino real que de Somoto va para 
Ocotal, trabajos de Marcelo Pérez y juan del mismo 
apellido; Norte, caminp de travesta y potrero de 
Marcelo Pérez; y Sur, propiedad de Eulalio Pérez. 

Lo que se pone en conocimiento del público por 
el término de quince dlas para efectos de ley. 

Alcaldía Municipal. Yalagüina, tres de Diciem
bre de mil novecientos cuarentidos.-Abraham Cruz, 
Srio. 9 3 1 

N9 17 • 
Darlo Moreno, denuncia arrendar diez hectáreas 

terreno ejidal •La Ñamba'', esta jurisdiccién, estos 
linderos: Norte, denuncio fue Leonardo Ramos; 
Sur, Maria fonseca, camino real por medio; (,ríen· 
te, el mismo camino dicho; y Poniente, propiedad 
Remigla Oonzátez viuda Moreuo. 

Quien quiera oponerse preséntese dentro quince 
dlas. ' 

Alcaldla Municipal, San Pedro de Lóvagc, Di· 
ciembre ocho de mil novecientos cuarentidos.-Na· 
cor Miranda-Miramón Oonzález, Srio. 

15 3 1 

N9 18 
Bartolo Mairena, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor, de este vecindario, denuncia veinte manza· 
nas de terreno ejidal en el punto •El Pacon" en 
esta jurisdicción con estos linderos, asl: Oriente. 
camino de travesla y propiedad de francisco Cruz; 
Occidente, mediando camino de travesla ·y propie· 
dad de Julián Cruz; Nofte, predio de Eudocia Ca-

rrasco y el mismo camino de trave9ia; y Sur, pro
piedad de Julián Cruz. 

Lo que se pone en conocimiento del público 
por el término de quince días para efectos de ley. 

A lcaldla Municipal, Yalagüina, veintidos de Di· 
ciembre de mil noveciento'I cual'entidos.-Abraham 
Cruz, Srio. · 16 3 1 

CESION DE DERECHOS 

N9 26 
Por escritura otorgada ante los oficios notariales 

del doctor Ernesto Barrera don José Carlos Martl· 
nez cedió sus derechos a don Alberto Reyes en la 
Sociedad •vmavicencio y Compafila Limitada•, del 
domicilio de Managua. Villavicencio y Cia. Ltda. 

21 1 

CITAClON 

N9 14 
Con instrucciones de la junta Directiva de la 

Compai'Ha Aguadora de León, citase· a todos los 
Accionistas de la misma para celebrar sesión en la 
Secretarla de la M.micipalidad, a las 3 de la tarde 
del dla 18 de Enero de mil novecientos cuarenta y 
tres, con objeto de organizar Directiva y tratar 
otros asuntos de vital importancia ... 

León, 22 de Diciembre de 1942.-Atberto Ar· 
güello V., Secretario. 14 3 2 

SOLICITUDES DE DECt.ARATORIA 
DE HEREDEROS . 

N9 2913 
Sofla Aviles, solicita decláresele heredera bienr.s, 

derechos, acciones dejados muerte Maria Encarna· 
ción Avilés. 

Bienes: Casa y solar Buenos Aires. 
Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito Managua, dieciseis 

Diciembre mil novecientos cuarentidos.-Rod Mora· 
les .:>rozco, Secretario. 18 1 
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